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FUNDAMENTOS

Si algo caracterizó el pasado siglo XX 
han sido los progresivos avances tecnológicos y científicos 
que se dieron en distintos ámbitos como por ejemplo en materia 
de  salud,  comunicaciones,  ingeniería  mecánica,  robótica, 
etcétera. Promover estos conocimientos científicos, impulsar 
la utilización de las nuevas herramientas y propiciar ámbitos 
para la creatividad en la producción de trabajos innovadores 
es un compromiso que debe asumir cada Estado para contribuir a 
una mejor calidad de vida de la sociedad.

En nuestro país, en 1990 se sancionó la 
ley nacional 23.877 que crea el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación con el objetivo de establecer un marco 
general que estructure, impulse y promueva las actividades de 
ciencia,  tecnología  e  innovación,  a  fin  de  coadyuvar  a 
incrementar  el  patrimonio  cultural,  educativo,  social  y 
económico  de  la  Nación,  propendiendo  al  bien  común,  al 
fortalecimiento de la identidad nacional, a la generación de 
trabajos y a la sustentabilidad del medio ambiente.

En  1992  la  Provincia  de  Río  Negro 
adhirió a la norma antes citada mediante la ley 2501, y en 
febrero de 1998 se constituyó el Consejo Consultivo Provincial 
con el objetivo de promover, apoyar y articular la interacción 
formal e informal entre los distintos sectores vinculados a la 
innovación.

De esta manera se crea, en el ámbito del 
Ministerio de Economía de la Provincia, la Subsecretaría de 
Innovación,  Ciencia  y  Tecnología  que  planifica  distintas 
acciones con el fin de alcanzar los objetivos propuestos.

Entre  las  actividades  vinculadas  al 
ámbito educativo, podemos señalar la de brindar capacitación a 
los docentes interesados mediante el dictado de cursos en los 
que  se  abordan  todas  las  cuestiones  relacionadas  a  la 
metodología científica, con el fin de que éstos puedan llevar 
a  la  práctica  junto  con  los  alumnos  los  conocimientos 
adquiridos propiciando la confección de proyectos.

Además,  en  forma  anual  esta 
Subsecretaría realiza la Feria de Ciencias Provincial en la 
cual  los  establecimientos  educativos  de  nivel  inicial, 
primario, secundario y terciario no universitario realizan la 
presentación de diversos Proyectos. Los mismos son evaluados y 
seleccionados  para,  en  una  instancia  posterior,  ser 
calificados  con un sistema de puntajes que les permite la 
obtención de beneficios  destinados a la comunidad educativa.
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Durante los días 22 y 23 de septiembre 
de 2003, se desarrolló en General Roca la última edición de la 
citada  Feria,  oportunidad  en  la  que  se  contó  con  la 
participación de 58 proyectos provenientes de escuelas de toda 
la provincia, entre ellas de Chimpay y Luis Beltrán por el 
Valle Medio, siendo el mayor número de presentaciones desde el 
inicio de ésta.

En esa oportunidad, la Escuela Primaria 
nº 353 de Luis Beltrán tuvo una destacada participación al 
obtener premiación en los tres proyectos presentados y además 
fue galardonada como el mejor promedio de la Feria al lograr 
un puntaje de 97, 33 sobre 100, superando incluso a escuelas 
de nivel medio.

La  comitiva  del  establecimiento  estuvo 
integrada por seis (6) docentes y seis (6) niños cuyas edades 
rondan entre los 7 y 10 años. Los proyectos presentados fueron 
elaborados como trabajo áulico de 2do., 3ro., y 4to. grado del 
turno tarde. Los temas abordados fueron los siguientes:

• Segundo grado   presentó un trabajo denominado “EVITANDO 
ACCIDENTES  EN  LA  ESCUELA”  que  consistió  en  la 
construcción de un carrito para transportar la leche a 
las  aulas.  Los  alumnos  que  presentaron  el  Proyecto 
fueron Micaela Morales y Nadia Alberto, acompañados por 
la  docente  Daniela  Baldon.  Este  grado  obtuvo  el 
promedio más alto del certamen con una puntuación de 
97, 33 puntos.

• Tercer Grado   elaboró un  MURAL MOVIL para mostrar los 
trabajos áulicos fuera del aula, el cual fue presentado 
por los niños German Siviski y Geremías Cabral junto a 
las docentes Lorena Glas y Matilde Martínez, obteniendo 
96,40 puntos.

• Cuarto Grado   se adjudicó 95 puntos por la presentación 
de un trabajo denominado “YO JUEGO, TU JUEGAS, NOSOTROS 
JUGAMOS” que  consistió  en  la  diagramación  de  juegos 
para el patio de la escuela, asistiendo los alumnos 
Lucía Lagos y Emiliano Uribarre con las maestras Susana 
Paez y Aurora Morales.

Si  bien  estos  trabajos  fueron 
presentados  por  los  seis  niños  antes  mencionados,  debemos 
destacar que de su elaboración participaron con esfuerzo y 
dedicación  todos  los  alumnos  de  cada  grado.  Por  ello, 
consideramos que no podemos dejar de reconocer la importancia 
de  la  realización  del  trabajo  previo  de  investigación, 
análisis,  planificación,  etcétera.,  que  la  metodología 
científica exige.
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De  esta  manera,  los  logros  obtenidos 
gracias al compromiso y la responsabilidad con la que alumnos 
y  docentes  asumieron  la  tarea,  enorgullecen  no  sólo  al 
establecimiento y a la localidad de Luis Beltrán, sino también 
a toda la Región del Valle Medio, constituyéndose además en un 
ejemplo y un incentivo para todo el estudiantado regional.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su reconocimiento a la destacada participación 
de los alumnos de la Escuela Primaria nº 353 de Luis Beltrán 
en la  Feria de Ciencias Provincial, llevada a cabo en la 
localidad  de  General  Roca  durante  los  días  22  y  23  de 
septiembre de 2003.

Artículo 2º.- De forma.


